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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

f^aceia del i 2 de Pedrero.}

Ministerio de Fomento.

Iloio. Sr.: La Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dic
tamen:

»Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado la consulta que se le dirige 
por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. con motivo de la pregunta 
hecha por el Presidente de la Aso
ciación de Ganaderos respecto á si 
la ley municipal de 1870, al mar
car como de competencia de los 
Ayuntamientos según su art. 70 
el arreglo ó modo de division, apro
vechamiento y disfrute de los bie
nes comunales , determinando la 
repartición por lotes entre los ve
cinos; y caso de no ser esta divi
sion fácil estableciendo la licitación 
pública, se ha puesto en contradic
ción con el decreto de la Regencia 
de 22 de Diciembre de 1840, que se 
acompaña, y en el cual se estable
cía que se sacaran á subasta las 
fincas de propios, no admitiéndose 
en ella á los forasteros ínterin haya 
vecinos que por los ganados de su 
propiedad y adquiridos seis meses 
antes del remate posturen los apro
vechamientos, prohibiéndose el su
barriendo á los forasteros, y admi
tiéndose sólo á estos últimos en la 
subasta del sobrante que aquellos 
no utilizasen.

Maroa, como se ha dicho, la ley 
municipal en la regla 1.^ del ar
tículo 70 que, «cuando los bienes 
comunales no se presten á ser uti
lizados en igualdad de condiciones 
por todos los vecinos, el disfrute y 
aprovechamiento será adjudicado 

en pública licitación entre dichos 
vecinos exclusivamente.»

Es decir, que la ley municipal, 
conforme en esto con el decreto de 
la Regencia, conserva á esta clase 
de bienes el carácter dé comunales, 
y limita por tanto su aprovecha
miento entre los vecinos. Hasta 
aquí marchan, pues de acuerdo 
ámbas disposiciones en su deseo de 
que estos bienes no se aprovechen 
por personas de fuera de la locali
dad; y asi por consecuencia en todo 
esto están vigentes ambos textos 
legales.

En lo demás, ó sea ea cuanto al 
aprovechamiento exclusivo por los 
ganaderos de que habla el 'iecreto 
de la Regencia, es evidente que la 
ley posterior ha deroga lo ea cuanto 
le sea contrario el decreto anterior; 
y que por tanto sólo subsisto el pre
cepto le que estos bienes sean 
aprove;halos por los vecinos, los 
cuales, com ) cosecúeneia lógica de 
la adjudicación, tampoco podrán 
trasmitirlos sino a otros vecinos, 
pues que lo contrario seria exce
derse aquel a quien se concedie
ron nichos aprovechamientos de 
los límites y condiciones con que 
le fueron concedidos.

Es, pues, el carácter predomi
nante de la ley municipal buscar y 
exigir el carácter de vecindad para 
el aprovechaoaieato de esta clase 
de bienes, procurando que nun
ca salgan de entre los que reúnan 
aquella cualidad, y creyendo con 
esto garaatizado.s los intereses de 
todas las industrias locales.

Por las consideraciones expues
tas, la Sección opina:

1 .*^ Que la ley municipal de 
1870 ha derogado la órdeu de la 
Regencia de 1840 en todo aquello 
que le sea contrario.

2 .“ Que el espíritu de los artí
culos 67 y 70 de la indicada ley ha 
sido conservar el carácter de co
munales á estos bienes, y conceder 
por tanto su aprovechamiento á 
los vecinos. ,

Y 3.° Que estos, cuando ad
quieran estos bienes en la primera 
subasta,, no podrán trasmitírlos 
sino á otros vecinos.»

Y conformándose el Rey, y en 
su nombre el Ministerio-Regencia 
del Reino, con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien mandar que 
lo comunique á V. I. eomo resolu- 
cion del asunto.

De Real ór len lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 1875. 
—Orovio.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

limo. Sr.: Hállanse pendientes 
de despacho en este Ministerio un 
gran número de expedientes de 
minas, que han sido remitidos por 
l.)S Gobernadores para el solo objeto 
de que el Gobierno dispense los 
defectos de que adolecen, en aten
ción á no resultar perjuicio de 
tercero, coa arreglo á lo prevenido 
en el último párrafo delà décima- 
sexta disposición general del re
glamento. Nunca pudo entrar en 
la mente de la ley que pudieran 
aglomerarse los expedientes con 
tal motivo, porque en un sistema 
ordenado de Administración no 
caben el descuido y el abandono 
constantes en la tramitación de los 
negocios y la falta de cumplimien
to respecto de los plazos señalados. 
Pero ya que el mal ha existido, ne
cesario es acordar un remedio que 
lo evite, y haga expedita y fácil 
la terminación de los expedientes.

En su virtud, oidos el Consejo de 
Estado y la Junta facultativa de 
minería, y de acuerdo en lo esen
cial .con lo informado por el pri
mero,

S . M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido dictar las reglas siguientes:

1 .® Se concede á los Goberna
dores la facultad de dispensar de
fectos ea todos los expedientes de 

minas en que los interesados lo 
hayan pretendido hasta el dia, ó lo 
soliciten dentro del plazo de 60 
dias, á contar desde esta fecha; 
entendiéndose que aquella dispensa 
sólo podrá recaer cuando no resulte 
perjuicio de tercero, con arreglo 
al último párrafo de la disposición 
Í6 de las generales del regla
mento.

2 .^ En todos los expedientes ea 
que los iateresados dejea trascur
rir el plazo ántes marcado de 60 
dias sin reclamar dispensa do de
fectos, los Gobernadores cuidarán 
de dictar inmediatamente la decla
ración de nulidad ó cancelación 
que proceda, coa estricta sujecioa 
á lo que se previene en el párrafo 
primero de la indicada disposición 
16 de las generales del reglamento.

3 .® Todos los expedientes que 
se hallan pendientes de despacho 
en este Ministerio para el solo ob
jeto de dispensa de efectos, se de
volverán inmediatamente á los res
pectivos Gobernadores para que 
acuerden ea ellos lo correspondiea- 
te, conforme á lo dispuesto en la 
regla 1.^

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de -Febrero de 1875.— 
Orovio.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 471.

Los Sres. Alcaldes de esta provin* 
cia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procede
rán á la buSca y captura del jóven 
Benito Herrero Ayala, fugado de la 
casa paterna en la villa de Iscar, 
cuyas señas á continuación se ex-
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presan, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido.

Valladolid 24 de Febrero de 1875. 
—El Grobemador accidentât Marce
lino Diez Bueno.

^enas del Joveoi.

Edad 17 años, estatura propor
cionada, pelo castaño, ojos azules, 
nariz regular, barba nada, cara lar
ga: viste chaqueta de paño ordina
rio rojo, pantalón id., bombachos 
de tela azul de algodón y blusa de 
idem, zapatos blancos, pañuelo de 
indiana á la cabeza: lleva una man
ta negra de paño con ribete verde: 
indocumentado.

Circular num. 472.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
y á las demás ruego y suplico pro
cedan á la busca y captura del pro
cesado Juan Rojas Mozo, fugado de 
la cárcel de Frechilla sobre las seis 
y media de la tarde del dia 20 del 
actual y cuyas señas á continuación 
se expresan; poniéndole á mi dis
posición caso de ser habido.

Valladolid 24 de Febrero de 1875. 
—El Gobernador accidental. Mar- 
lino Diez Bueno.

Senas de l fugado.

Edad 61 años, estatura alta, en
juto de carnes, cuello largo, peloy 
barba canosos, cara larga, color pá
lido, nariz larga y gruesa de pun
ta, ojos negros y pequeños: viste 
pantalón ancho y sobre pantalón 
abierto con botones ó cintas, cha
queta larga parda y pañuelo en
carnado á la cabeza, tiene una úl
cera entre el tercero y cuarto dedo 
del pie izquierdo.

NuM. -475. ■

Don Juan Gallego g Madrigal, Secre
tario de la ^æcma. Diputación pro
vincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 15del 
actual, de conformidad con el señor 
Comisario de guerra de esta plaz4, 
ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las tro
pas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes 
de Enero próximo pasado los si
guientes:

Pcl.s Cént.s

Ración de pan de 70 de- 
cágramos............... > 23 

id. de cebada de 4 kiló- 
gramos.. ..... > 83 

id. de paja de 6 id....... . > 18 
Litro de aceite. . ....... 1 06 
Quintal métrico de leña........2 39
Id. de carbón..................  6 80

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.® B.° del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á diez y seis de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Juan Callejo.—V.’^ B.®: el Vicepre
sidente, Gaspar Villarias.—Confor
me: el Comisario de guerra, Angel 
Fernandez Martin.

TERCERA SEGGlOr^.

NüM. 465.

Don Victorino de Luna g Gonzalcí^, 
Luei^i de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid. - ‘ '

Por la presente requisitoria pido, 
ruego y eñcárgo á los Sres. ‘Jueces 
de primera instancia, municipales, 
Gefes de la Guardia civil. Agentes 
de la policía judicial y demás au
toridades de la Nación, procedan 
á la busca, detención y remisión á 
este Juzgado con las seguridades 
debidas á Romana Alcalde Bravo, 
natural de Cigales, hija do Antonio 
y Petra, sin que consten inas .datos 
ni las señas personales; pues así lo 
tengo acordado en causa que con
tra ella y otros se sigue por hurto 
de una pollina, á virtud de no ha
ber sido hallada en su domicilio ai 
ser citada con objeto de recibiría 
declaración indagatoria.

Dada en Valladolid á veintidós 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Victorino Luna.— 
Por su mandado, 'Valentin ‘Bar
rigón.

NuM. 4.66.,

Don Pafael Garda Crespo, Juez de 
primera instancia de esta villa g su 
partido.

En cumplimiento de lo mandado 
por la Superioridad y" prevenido 
por los artículos trescientos seis y 
doscientos óchenta de la ley hipo
tecaria y su reglamento, y á fin de 
que cuantos àe crean con derecho 
puedan durante los seis meses sub
siguientes al nueve de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tres, deducir 
en forma las acciones por respon
sabilidades contraídas en el desem
peño de su cargo contra Don Dio
nisio Varona de Arce, Registrador 
de la propiedad que fue de este 
partido, se anuncia por sesta y úl
tima vez el fallecimiento del expre
sado funcionario y consiguiente 
devolución á los herederos del mis
mo de la fianza que prestara.

Dado en la Mota del Marqués á 
dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Rafael Gar
cía Crespo.—Andrés Fernandez.

NuM. 469.

Don Prancisco Peogo, Pscri^ano ac
tuario del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Villalón.

Doy fé: que en el incidente de 
pobreza que se dirá ha recaído la 
siguiente:

Sentencza.

En la villa de Villalón á trece de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco, el Sr. D. Federico.Mpnsal- 
ve. Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en la de
manda de pobreza propuesta por 
Marcelina Azcona Mendez, viuda y 
vecina de Becilla de Valderaduey, 
en concepto de madre de Feliciano 
Ronco, y en su repre.sentaciou el 
Procurador Don. Andrés' Abelino 
Carrillo de una parte, Félix del 
Agua, como marido de Isidora Mi
guez, Deogracias y Marcela Calde
rón, José Madrig'ai , Máximo Riaño, 
Ciriaco del Agua y Valentín Made- 
rá, tambien vecinos de Becilla, de 
la otra, y por su rebeldía los Extra- 
dos del Tribunal, siendo tanibjen 
parte el Promotor fiscal en repre
sentación de su Ministerio.

Resúltando que Marcelina Azco
na en concepto de madre de Feli
ciano Ronco , propuso ante este 
Juzgado en ocho de Octubre dei 
año último demanda de pobreza 
para poder litigar en su dia, y en 
talconcepto, contra Félix del Agua 
como marido de Isidora Miguez, 
Deogracias y Marcela Calderón, Jo
sé Madrigal,' Máximo Riaño, Ci
ríaco del Agua y Valentín Madera, 
para recóbrar las fins as que los 
mismos compraron á María Dainel, 
Abuela de’Feliciano, pertenecientes 
á un vinculó de' que se conceptúa 
mmédiató súcesór, por carecer la 
venta de los requisitos 'legales, de 
la que se les confirió traslado, por 
seis diás, qúe nó llégaron .á eva- 
cuár,‘ razón por la que ies fué ‘eva
cuada Ia rebeldía, la que se hubo 
por tal, acordando se entendieran 
las sucesivas diligencias con los 
Extradós del Juzgado.

Resultando que el Ministerio fis
cal á quien se comunica tambien 
traslado de la demanda, le evacuó 
pidiendo la admisión de la infor
mación testifical ofrecida por la 
demandante, recibiéndose el inci
dente á prueba por diez dias pro- 
rogados por otro diez mas.

Resultando de la prueba articu
lada por Marcelina Azcona, por el, 
dicho de dos testigos contestes y 
sin tacha, que tanto ella como su 
hijo Feliciano, carecen de bienes 
de fortuna, subsistiendo del salario 
que este último gana dedicándose 
á mozo de labranza, cuyos dichos 
se hallan corroborados por el certi
ficado expedido por el Secretario de 
Ayuntamiento de Becilla, del que 
aparece que la antedicha Marcelina 
paga de contribución anual por

1 todos conceptos una peseta treinta 
1 céntimos.

Considerando que justificado co
mo se halla plenamente que la de
mandante y su hijo no ganan ni 
gozan renta ó pension alguna, 
equivalente al doble jornal de un 
bracero en esta villa, se hallan 
comprendidos en el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil.

Fallo: que debia declarar y decla
raba pobre para litigar á Marcelina 
Azcona Mendez, á nombre de su 
hijo Feliciano Ronco, con derecho 
á usar del correspondiente papel á 
los de su clase, mandando se la 
defienda gratuitamente y sin retri
bución y sin perjuicio del reintegro 
en su casoy dia. Pues así por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gando y con la circunstancia espe
cial de que se insertará en el Dole- 
tin o/lcial de la provincia de con
formidad con lo que determina el 
artículo mil ciento noventa de la 
misma ley, lo declaro, mando y 
firmo.—Federico Monsalve.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Don Federico Monsalve, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalón y su partido, es
tando celebrando audiencia pública 
por ante mí el Escribano hoy trece 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cinco, siendo testigos Gui
llermo de las Cuevas y Vicente 
Laiz, de esta vecindad, de que doy 
fé.—Francisco Reoyo.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto conviene á la letra con su 
original de que doy fé y al que me 
remito caso necesario. Y para sü 
inserción en el Doletin gfcial de la 
provincia,, produzco el presente que 
firmo en Villaíoa á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Francisco Reoyo.

NüM. 449.

Don Ildefonso Perrin Sueno, Pseri- 
óano del Juzgado de prim^era ins
tancia de esta villa de Tordesillas. '

Doy fé: >qU8-en e^te dicho,Juzga
do y por testimonio de mi compa
ñero Doíi Federipo García.Qasal, se 
ha seguido pleito civil ordinario de 
que mas por menor entera la sen
tencia que en seguida copia.

Sentencia.

En la villa de Tordesillas á dos 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro, el Sr. D. Luis del 
Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
en el pleito civil ordinario entabla
do á instancia de Antonio Rodrí
guez Tola, vecino de Rúen te saúco,, 
su Procurador Don Lorenzo Galicia 
Diez, contra Don Francisco Monge 
Fernandez, Don Domingo García 
Fernandez, Dou Antonino Moy^,
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Don Manuel García Anton, Don San
tiago de Castro, vecinos de Pedrosa 
del Rey. el suyo Don Ecequiel Alon
so, y en ausencia y rebeldía de 
Don Felipe Berceruelo, los extrados 
del Juzgado, sobre reivindicación 
de fincas y nulidad, en su caso, de 
los contratos de enagenacion de las 
mismas, hechos por Apolinar Ro
dríguez, padre del demandante, co
mo pertenecientes á la mitad reser
vable de los vínculos que fundó Ana 
Perez.

Vistos:
Resultando que sustanciado en 

este Juzgado expediente á instan
cia de Antonio Rodríguez Tola, ve
cino de Fuentesaúco, sobre decla
ración de ininediato sucesor en la 
mitad re^gervable de los vínculos 
aniversarios fundados por Ana Pe- 
rez en la iglesia parroquial de Santa 
Cruz de Pedrosa del Rey, por auto 
dictado en el mismo en veinticua
tro de Marzo de mil ochocientos se- 
sentay ocho, se declaró sin perjui
cio de tercero con mejor derecho 
sucesor en el vínculo aniversario 
fundado por aquella al referido Don 
Antonio Rodríguez Tola, á quien 
previa identificación de los bienes 
que compusieron la dotación de 
aquella vinculación, hecha la cor
respondiente division de ellos, y no 
estando en poder de tercero, se ad
judicase y diese posesión de dicha 
mitad vincular.

Resultando que en seis de Junio 
de mil ochocientos setenta y dos, y 
prévio acto de conciliación sin ave
nencia, por el Procurador Galicia, 
á nombre de Don Antonio Ro iri- 
guez Tola, ge presentó demanda or
dinaria en que se exponían como 
hechos despues de varios razona
mientos, que Ana Perez había fun
dado en la iglesia parroquial de 
Santa Cruz de Pedrosa del Rey di
ferentes vínculos y aniversarios, á 
los cuales habia asignados bienes 
de su pertenencia, radicantes en 
dicho pueblo y su término, así rús
ticos como urbanos, apareciendo al 
presente los que resultaban de los 
tres documentos de fundación que 
obraban en el expediente que sobre 
derecho á suceder se habia seguido 
á instancia de su parte en este Juz
gado, y pasara por testimonio de 
Dou Roman Rodríguez: que D. To
más Rodríguez Villafuerte, párroco 
que habia sido de Santa Clara de 
Avedillo, habia estado poseyendo 
los indicados vínculos y aniversa
rios hasta su fallecimiento, ocurri
do en seis de Noviembre de mil 
ochocientos veintiséis, y en catorce 
de Marzo de mil ochocientos vein- 
tisiete se habia conferido la pose
sión á Apolinar Antonio Rodríguez, 
su sobrino, como inmediato suce
sor: que el Apolinar, padre de quien 
representaba, y sin otros descen
dientes legítimos, habia fallecido 
en veintitrés de Julio de mil ocho
cientos sesenta y cinco, y con oca
sión de dicho fallecimiento, renun

ciando antes la herencia, su poder
dante habia acudido á este Juzgado 
para que se le declarase inmediato 
sucesor en las vinculaciones de Ana 
Perez y se le diese posesión de la 
mitad reservable ¿e ellas, cuya de
claración habia sido estimada en 
veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ses^mta y ocho: que la po
sesión no habia podido tener efecto 
porque el Apolinar Antonio, luego 
que se habia publicado el decreto 
de treinta de Agosto de mil ocho
cientos treinta y seis restableciendo 
la ley de once de Octubre de mil 
ochocientos veinte, faltanf’o á las 
disposiciones de esta, no solo habia 
enagenado la mitad de las fincas de 
que. podia disponer, sino que lo ha
bia verificado de las pertenecientes 
á la mitad reservable para su de
fendido, como inmediato sucesor en 
favor de los demandados, según 
sus manifestaciones, siendo en otro 
caso detentadores de repetidas fin
cas deslindadas ó identificadas co
mo de dichas fundaciones: que me
diante la nulidad de las ventas, así 
de la mitad libre como de la otra 
mitad reservable, ó en otro caso 
bajo el concepto de meros detenta
dores, habían sido demandados eci 
acto de conciliación, para que las 
fincas que cada uno se encontraba 
poseyendo y que habían sido desig
nadas con su cabida y límites en 
cuanto á las rústicas y punto de 
situación respecto á las urbanas, 
las dejasen á disposición de su par
te, para después proceder á dividir
ías en la forma y términos que pres
cribe la ley desvinculadora: que 
los demandados se habían negado 
á ello, atribuyéndose dominio en 
ellas unos y otros considerándose 
colonos, aduciendo todos frívolas 
razones, que á ser reproducidas en 
estos autos en su dia.serian debi- 
dameate contestadas, siendo de te
ner en cuenta la contradicción que 
eíl tal contestación incurre D. Fran
cisco Monje con la carta y respues
ta. dada al ser primero demandado 
solo, cuya certificación como refe
rida carta se acompañaban, y que 
su defendido tenia á su favor la de
claración de pobre para litigar, que 
había conseguido en las diligen
cias de que habia hecho mérito que 
utilizaba en el presente litigio; y 
por los fundamentos de derecho 
que expresó, haciendo uso de las 
acciones de nulidad y reivin licato- 
ria que so entenderían interpuestas 
simultáne<imente, la primera con
tra los que presentasen títulos de 
compra hecha al Apolinar Antonio 
Rodríguez y la segunda contra los 
que careciesen de los de esta clase, 
concluyó solicitando que por la 
sentencia se declarasen nulos los 
contratos de ventas de las fincas 
vinculadas, hecha por el Apolinar 
Antonio Rodríguez, condenando á 
los compradores asi como á los que 
sin este título se encontrasen, de
tentadas las indicadas fincas, las 

dejasen libres y á disposición de su 
patrocinado como inmediato suce- 
cesor del Aoolinar, con las rentas 
producidas desde la defunción do 
este, y en las costas, solicitando 
tambien por medio de otrosí que los 
autos de declaración de pobreza y 
de inmediato sucesor de Apolinar 
Rodríguez, hechos á favor del An
tonio Rodríguez Tola corriesen uni
dos en cnerda floja á esta demanda.

Resultando que requeridos los de
mandados Doa Francisco Monjo, 
Antonino Moya, Felipe Berceruelo, 
Manuel García, Domingo Gaicía y 
Doa Santiago de Castro, para que 
dentro de quinto dia manifestasen si 
estaban ó no conformes con la infor
mación y declaración de pobreza he
cha á favor del demandante en ne
gocio sobre declaración de inmediato 
sucesor en las vinculaciones de Ana 
Perez se hubo por bastante aquella 
por no haberse opuesto los referi
dos, y oido el Ministerio fiscal; sin 
que se hubiese requerido á María 
Asenjo y Patricio Petite por haber 
muerto la primera é ignorarse el 
paradero del segundo, manifestan
do el Procurador del demandante 
convenír al derecho de su repre
sentado el que se hiciese caso omi
so respecto de estos dos últimos en 
la demanda que trataba de promo
verles, por ahora y sin perjuicio de 
hacerla mas adelante, si lo concep
tuaba necesario.

Resultando que emplazados los 
demandados se acusó la rebeldía á 
Don Santiago de Castro y Felipe 
Berceruelo, continuando éste en tal 
estado durante la sustauciacioo del 
pleito; y personándose en autos en 
nombre de aquel y de los otros cua
tro demandados el Procurador Alon
so, evacuó el traslado conferido, 
solicitando por las consideraciones 
que expuso que se absolviese de 
dicha demanda á sus representados, 
imponiendo al autor perpétue si
lencio y las costas de este juicio; 
consignando como hechos que Don 
Antonio Rodríguez Tola habia obte
nido la declaración de inmediato 
sucesor del vínculo aniversario 
fundado por Ana Perez; que aun 
cuando se habían presentado en el-^ 
expediente documentos referentes 
á cuatro fundaciones solo se habia 
justificado la existencia de una, 
por medio de testamento, cuyo tes
timonio inscripto en el Registro de 
la propiedad, habia venido á los 
autos por mandato judicial: que en 
la fundación de este vínculo no 
constaba la licencia prévia del Rey, 
apesar de tener hijos legítimos la 
Ana Perez: que dicho vínculo solo 
le constituían dos tierras de carga 
cada una á tos pagos de Garre San 
Roman y la Laguna de la Sed, en 
término de Pedrosa del Rey; que 
de estas tierras solo se reclamaba 
como una de ellas á su representado 
Don Antonino Moya, quien si bien 
llevaba una de una fanega menos, 

• en el mismo pago, era en colonia,

qüe perteriécia á Don Justo Real, 
como poseedor de la capellanía fun
dada por Doña Leonor Gómez en la 
parroquia de San Miguel de Pedro
sa del Rey; que de los tres aniver
sarios que aparecían en los certifi
cados del párroco de Santa Cruz de 
Pedrosa, el primero no expresaba 
el documento en que se constituía 
y carecía de condición vincular, 
y los dos restantes se referían á un 
testamento que no existía y permi
tían la enagenacion de las fincas 
sujetas ála carga piadosa además 
de no estar inscripto en el Regis
tro de la propiedad, y haber venido 
á los autos por presentación do 

" Tola, sin cotejo ni citación de na
die: que de las fincas que se recla
maban á sus representados Don 
Francisco Monje, solo poseía las 
seis que comprendía la Escritura 
de compra que dejaba presentada, 
y ninguna corespondia á la vincu
lación del testamento de Ana Perez, 
testimoniado ea el expediente: que 
Don Domingo García no poseía las 
casas que se le reclamaban y la 
panera que gozaba y se le pedia 
como vinculada, no habia pertene
cido nunca á los aniversarios de la 
Ana Perez, y le pertenecía por el 
título de compra referido desde el 
año de mil ochocientos sesenta: que . 
Don Manuel García no poseía tier
ra alguna al pago que se le recla
maba y la única que llevaba en él 
en los años de mil ochocientos se
senta y cuatro al setenta, era de 
Don Francisco Monje, á quien cor
respondía y en la actualidad dis
frutaba: que Don Santiago de Cas
tro no tenia casas procedentes de 
los aniversarios de Ana Perez, y 
los edificios que se le reclamaban 
se habían construido por sü pa-

' dre Doa Francisco sobre el año de 
mil ochocientos diez y siete, en 
terrenos tomados á censo del Conde 
de Salvatierra, según los recibos 
del cánon que se acompañaban; 
que dicho Don Francisco les gozara 
sin interrupción hasta el año de 
mil ochocientos cuarenta y \iete 
que muriera, y desde esta época los 
disfrutara en la misma forma el 
Don Santiago por herencia de aquel, 
según el documento que obraba en 
la Notaría de Casasola de Arion: y 
que aun cuando era difícil justi
preciar lo que se pedia por la forma 
baga en que se haría, su valor no 
llegaba á .cincuenta mil reales, 
aunque escedia de diez mil, expo
niendo como fundamentos de dere
cho los que tuvo por conveniente, 
y solicitando por medio de otrosí, 
que se hiciese saber dicha de
manda ó pleito á los poseedores 
de las fincas hipotecadas por Don 
Apolinar Rodríguez, á Don Fran
cisco Monje en garantía del con
trato de venta de las seis tierras 
que comprendía la escritura pre
sentada por este, para que en sn 
caso y dia pudiera intentar la ac
ción de evicion ó saneamiento ó
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exigir respOQsabilidad del mismo, 
entendiéndose la citación á calidad 
de no parar perjuicio si alguno de 
los señalados no fuere poseedor, 
con la protesta de señalar otros que 
en adelante averiguase ser dueños 
y llevadores de las repetidas fincas, 
y que se hiciese saber igualmente 
este pleito á los sujetos designados 
por el Don Santiago de Castro para 
los mismos efectos expresados en 
el anterior otrosí, cuyas diligencias 
fuero estimadas y tuvieron efecto.

Resultando que en los escritos 
de réplica y duplica se dieron por 
reproducidos los puntos de hecho 
y fundamentos de derecho consig
nados respectivamente en los de 
demanda y contestación, solicitan
do el demandante el recibimiento á 
prueba, con cuya pretensión estuvo 
conforme el demandado, solicitan
do además que se citase de evic
ción y saneamiento á Guillermo 
Salgado, como así tuvo lugar.

Resultando que constituido el 
asunto en trámite do prueba, se 
articuló y suministró por cada una 
de las partes la documental y testi
fical que tuvo por conveniente, ha
biendo sido tenido por confeso el 
demandado Don Francisco Monje, 
por lo que hacia á la declaración 
del mismo solicitada por el Procu
rador Galicia.

Considerando que la ley cuarenta 
y una de Toro enumera entre las 
clases de pruebas para acreditar la 
existencia de los mayorazgos y 
vinculaciones, la escritura de fun
dación, la Real licencia para fun
dar el vínculo, las aseveraciones 
de testigos que depongan al tenor 
de dichos documentos y la costum
bre inmemorial justificada por tes
tigos de buena fama que aseguren 
haber poseído y tenido tales bienes 
por mayorazgo en el espacio de 
cuarenta años, y haberlo oido de
cir del mismo modo á sus mayores, 
y que por lo tanto con los docu
mentos señalados, por el deman
dante ó sean la compulsa del tes
tamento de Ana Perez, y las tres 
certificaciones expedidas, una por 
el ecónomo y dos por el Párroco de 
Santa Cruz de Pedrosa, con refe
rencia al libro de aniversarios de 
la parroquia, sólo se justifica la 
existencia del vínculo fundado por 
el primero, por no constar los de
más en los términos establecidos 
en la misma ley.

Considerando que la prueba testi
fical suministrada por el deman
dante no reúne las cualidades que 
para las de su clase exije la men
cionada ley, puesto que no se ha 
probado la costumbre inmemorial 
de tenerse y. poseerse los bienes 
como vinculados en la forma que 
la misma establece.

Considerando que en la carta 
presentada con la demanda y al 
tenor de cuyo contenido ha sido 
declarado confeso el demandado 
Don Francisco Monje, no se espe

cifican los bienes á que la misma 
se refiere, y que no se identificaron 
los bienes que se reclaman como 
correspondientes al vínculo funda
do por Ana Perez en su testamento; 
perteneciendo una de las fincas ó 
sea la de Carre San Roman al vin
culo fundado por Doña Leonor Gó
mez, y cuyo actual poseedor la 
tiene arrendada al demandado Mo
ya á quien hoy se le reclama.

Considerando que los demanda
dos han justificado respectivamente 
que no poseen varios do los bienes 
que se les reclaman: que los que se 
les reclaman y poseen, siempre se 
han tenido como libres, en cuanto 
á tal vinculación, y que negada 
por aquellos la cualidad de vincu
lar de los bienes que se les recla
man como vinculares, incumbía al 
demandante la prueba de este ex
tremo.

Considerando que todos losbienes 
se reputan libres, mientras no se 
justifique legalmente que so hallan 
afectos á algún vínculo ó gravá- 
mon; y por esta razón so necesitan 
pruebas muy especiales y robustas 
para acreditar la existencia de los 
mayorazgos y vinculaciones. '

Vistos: la ley primera título diez 
y siete, libro diez de la Novísima 
Recopilación: las sentencias del Tri
bunal Supremo de Justicia de seis 
de Octubre de mil ochocientos se
senta y cinco, diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta 
y seis, veinte de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta, ocho de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
uno, y el artículo trescientos diez 
y siete de la Ley de Enjuiciamien
to civil.

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo á Don Francisco Monje 
Fernandez, Don Domingo García 
Fernandez, Don Antonino Moya, 
Don Manuel García Anton, Don 
Santiago de Castro y Don Felipe 
Berceruelo, de la demanda contra 
ellos interpuesta por Antonio Ro
dríguez Tola, sobre nulidad de las 
ventas de fincas vinculadas hechas 
por Apolinar Antonio Rodríguez, y 
reclamación de las mismas fincas, 
con las rentas producidas desde el 
fallecimiento de este; sin hacer ex
presa condenación de costas. Y por 
esta sentencia que por la rebeldía 
dei demandado Don Felipe Berce
ruelo, además de notifiearse en los 
Extradós del Juzgado, y de hacerse 
notoria por medio de edictos, se 
publicará en el BoleUn oficial de la 
provincia, lo proveo, mando y fir
mo.—Luis del Castillo.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. Don Luis del Castillo y 
Perez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Tordesillas y su 
partido, estando celebrando au
diencia pública en el dia de hoy. 
Tordesillas dos de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro; de 
que doy fé. — Fe lerieo García 
Casal.

Lo relacionado mas por estenso 
consta y aparece de los autos de 
su razón, y lo inserto corresponde 
literalmente con la sentencia origi
nal obrante en los mismos, de que 
doy fé y á que me remito. Y para 
su inserción en el BoleU^í, oficial de 
la provincia, enjusto cumplimien
to de lo mandado, expido el pre
sente testimonio coa el V? B.® del 
Sr. Juez de primera instancia en 
Tordesillas á quince de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Ildefonso Ferrin.— V.° B.°, el Juez, 
Luis del Castillo.

NüM. 462.

A^anlamiento co^istUacional de 
Agtíilar de Campos.

En el dia 28 del actual á las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial ante el 
Ayuntamiento de esta villa, la su
basta de varios terrenos pradeados, 
esceso de vías públicas.

El pliego de condiciones bajo las 
cuales han de ser rematados, se 
halla de manifiesto, unido al expe
diente de su razón, en la Secreta
ría de Ayuntamiento, donde pue
den acudir los que quieran ente
rarse de la calidad de los terrenos, 
su cabida, precio y demás condi
ciones.

Aguilár de Campos 17 de Febre
ro de 1875.—El Alcalde, Gabriel 
G. Rojo.—Pablo Martinez, Secre
tario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

NUEVO PRONTUARIO
POR EL MEDICO

DÛN SIMEON MARCOS GARCIA.

Es Útil á los Módicos civiles y 
castrenses porque hallarán recopT- 
lada la legislación vigente sobre 
reconocimiento de mozos para el 
ingreso en Caja y comprobación de 
los defectos físicos dentro del ejér
cito; y á los Ayuntamientos é inte- 
resadi s, porque contiene la mode
lación necesaria para el alistamien
to, rectificación, sorteos, acta de 
declaración de soldados, de noto
riedad pública, expediente de pró
fugo y solicitudes para sustitución, 
redención y devolución de ésta, 
con estados, advertencias y notas 
precisas sobre lo que ha de hacerse 
en dichos actos.

Se halla de venta en casa del 
autor, calle de Riego (ántes de la 
Cuadra) núm. 3, principal derecha, 
y en la librería de los Sres. Hijos 
de Rodríguez, Orates 48, Valla
dolid.

Su precio 6 rs», y para fuera se 

servirá fcnandáñdólo Certificado 8 
reales en libranza ó 9 en sellos de 
franqueo.

CORTA DE LEÑAS.

Teniendo que roturarse en la 
dehesa encinal de Villalpando 
trescientas cincuenta fanegas, se 
sacan á subasta para el dia 8 de 
Marzo y hora de las once de la ma
ñana, las leñas que comprende di
cho espacio.

Las personas que deseen intere
sarse en dicha corta y enterarse de 
las condiciones bajo de las cuales 
ha de hacerse, podrán verse con el 
Administrador D. Macario Buron, 
en Villalpando, y en la Contadu
ría del Exorno. Sr. Conde de Peña
randa de Bracamonte, Hortaleza 
130, en Madrid.

DON PABLO ALVARADO, Ocu
lista, participa á los ciegos de ca
tarata que quieran operarse, (que 
exceptuando el mes de Agosto) no 
faltará de Valladolid.

Los enfermos y correspondencia 
se dirigirán á Valladolid, calle de 
Santiago, núm. 23. .

FINCAS EN MONTEALEGRE.

Se venden dos casas, una huerta 
y 67 hectáreas de tierra de labor. 
Informarán en la Notaría de Don 
Francisco Cospedal.

En la Imprenta de este 
Boletín se halla de venta el 
Reglamento y Cuadro de lo^ 
defectos físicos para la decla
ración de las exenciones del 
servicio del Ejército, apro
bado por el Poder Ejecutiva 
de ' la República, en 26 de 
Mayo de 1874.

Valladolid: Imprenta de Garrido
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